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ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA    COPUDER S.A. EN UIQUIDACION - ---++---- 

* CANTÓN GUAYAQUIL 

eSeeS CUANTIA: INDETERMINADA -=-===-=-=- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del misma nombre, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hay Dieciocho de julio del dos mil once, ante mi, Doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece la señorita Andrea 

Bemarda Elizalde Castro, por los derechos que representa de la compañía COPUDER S.A, en 

Liquidación, ta compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, soltera, mayor de edad, con domicilio en 

esta cludad, a quien de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura de 

Reactivación, a la que procede como ya queda indicado con amplia y entera voluntad, para su 

otorgamiento me presentaron una minuta y documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

Reactivación, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. - Concurre 

a la celebración del presente instrumento, la señorita Andrea Bemarda Elizalde Castro, por los denschos 

que representa de la compañía COPUDER S.A. en Liquidación, en su calidad de Gerente General de la 

compañía, tal camo lo justifica con la copia de su nombramiento adjunto como documento habilitante, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad. SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) 

La compañía COPUDER S.A. en Liquidación, se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, al trace de agosto de mil novectentos 

noventa y siete, ante el Notario Titular Trigésimo Quinto Ab, Roger Arosemena Benites, de este Cantón, 

  
capital aumentado mil seiscientos dólares. C) Mediante Resolución No, 02-G-DIC-0001863 dal veintiséis 
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de marzo del dos mil dos, se aprueba las escrituras que contiene al Reforma de Estatutos, celebrada ante 

el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el dieciséis de enero deí dos mil dos, inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiséis de abril del dos mil dos. D) Mediante Resolución No. 03-G-14-0006790 demitida por 

la Superintendencia de Compañías declara a la compañía COPUDER S.A. inactiva. E) Posteriormente la 

declara disuelta de pleno derecho mediante Resolución No.06-G-1J-0008790. F) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas el nueve de junio del dos mil once aprueba por unanimidad lo 

siguiente: Autorizar al representante legal para que proceda a celebrar la comespondiente Escritura Pública 

e intervenga en los actos necesarios para el parfeccionamiento de las Resoluciones tomadas por la Junta 

General; Aprobar la reactivación de la compañía, Las decisiones tomadas, constan en fa copia del Acta de 

la Junta General Universal Extraodinaña de Aocionistas ya referida que se agrega a esta Escritura 

Pública, como documento habilitante. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

antes expuestos y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, la 

señorita Andrea Bemarda Elizalde Castro, por los derechos que representa de fa compañia COPUDER 

S.A. en Liquidación, en su calidad de Gerente General declara bajo juramento que la compañía 

COPUDER S.A. en Liquidación no ha sido, ni es en la actualidad contratista del Estado Ecuatoriano ni de 

ninguna otra institución pública. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes: Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, nombramiento 

de la señorita Andrea Elizalde Castro ds la compañía COPUDER S.A. en Liquidación, se autoriza al 

abogado Alfredo Solís Mite, para que realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la 

presente escritura. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas para la validez de esta escritura 

pública. Firmado) Abogado Alfredo Solis Mite, Registro Profesional número doce mil doscientos ochenta y 

cinco del Colegio da Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- En consecuencia la otorgante se 

Afirma en el contexto de la presente minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública, para que 

surta todos sus efectos legales.- Quedan agregados a este Registro todos los documentos de Lay. Leida 

que fuera esta Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA COPUDER S.A. en liquidación, CELEBRADA EL 9 DE JUNIO DEL 
DOS MIL ONCE. 

En la ciudad de Guayaquíí, a los nueve días del mes de junio del dos mii once, a tas nueve 
de la mañana, en las oficinas situadas en la calle Chile 303 y Luque; se ne ta Junta 
General de Accionistas de la Compañía COPUDER S.A. en liquidación, 

presentes los accionistas de la compañía, de conformidad con lo dispue 
de la Ley de Compañías, resuelven y aceptan constituirse en junta gene 
para resolver sobre el siguiente orden det día: o 

? dejo A 

CAN? e MARU 

   
   

1) Reactivación de la compañía 
te 

Preside la reunión ta señorita Andrea Elizalde Castro en su calidad de Gerente General, y 
actuando la señorita Jazmín Elizalde Castro como secretaria ad-hoc. 

Ej Secretario formula la lista de asistentes constatando que se encuentra el quórum 
reglamentario por encontrarse la totalidad del capital pagado de la compañía. Estando 
presentes todos fos accionistas, que a continuación se detallan: 

Yasmin Castro Dáger propietario de 720 acciones; Andrea Bernarda Elizalde Castro 
propietaria de 540 acciones; y, Jazmín Eliana Elizalde Castro, propietaria de 540 
acciones. 
Cada acción equivalente a un dótar. 

Toma la palabra la Sra. Yasmin Castro Dáger, quien manifiesta, que se debe hacer la 
reactivación de la compañía para poder continuar ejerciendo su actividad económica. 

Las accionistas aprueban por unanimidad lo acordado en esta Junta General y además 

autorizan al Representante Legal de la Compañía para que pueda celebrar y otorgar la 

correspondiente Escritura Pública de Reactivación de la compañía COPUDER S.A. en 
Mquidación. 

Por no existir otro asunto que tratar, queda concluida la presente Junta, y aprobado el 
tema por unanimidad de los accionistas asistentes, firman para la constancia, los señores 

accionistas conjuntamente con la Gerente General y Secretaría que certifica. Se levanta 
la sesión: f) Yasmin Castro Dáger -accionista; t) Andrea Bernarda Elizalde Castro - 
accionista; f) Jazmín Eliana Elizalde Castro -accionista; f) Jazmin Elizalde Castro.- 
Secretaria de la Junta; 

Guayaquil, junio 09 de 2011 
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Guayaquil, 16 de Octubre de 2008 

Señorita 

ANDREA BERNARDA ELIZALDE CASTRO, 
Ciudad 

  

De nuestras consideraciones: 

     Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Unive; 
Accionistas de “COPUDER $. A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL dela misma, por 

un período de CINCO AÑOS. 
SS 

Usted reemplaza al Sr. Antonio Rafael Elizalde Chedraui, cuyo : 
nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 15 de Diciembre del 2.006. : 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer individualmente 
la representación legal, de la Compañía, tahto judicial como en lo 
cxtrajudicialmente conforme a lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Sexto 
«del Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía COPUDER S. A., se constituyó mediante escritura pút lica “>> 

otorgada ante el Notario Trigésimo Quito de) Cantón Guayaquil, Ab, Roger  / 

Arosemena Benites, cl 13 de Agosto de 1997, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el 10 de Septiembre del mismo año. 

ientamente, 

proto ri Dll leo Elizalde 

/ SECRETARIA DE LA SESION 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 16 de Octubre de 2008 
AA MitEa Yu CIS Z 

ANDREA BERNARDA ELIZALDE CASTRO, eS 
C. C. No. 0916553175 ; 

¿Gn 

   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 60.228 
FECHA DE REPERTORIO: (5/Nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:51 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifien: que con fecha cinco de Noviembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COPUDER $.A., a favor de ANDREA BERNARDA ELIZALDE 

- + CASTRO, a foja 137.955, Registro Mercantil número 23,998, 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja .: 137.891, del Registro 

*"%- Mercantil del 2.006, al margen de la inscripciónpreriva.Enmendado: 137491 
y 2.006.- Vale.- 
ORDEN: 60328 

FAENA eE a 
A 0. An a 

* 

/ me A / / 

  
REVISADO PR os, V a REGISTRO MERC. 

PA A ) , N PrEGADA y 
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aprueban en todas sus partes, se afirman ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario.- DOY 

FE. po 6: Javtes 

  

Angeeo Euolde 

Srta, Andrea Bernarda Elizalde Castro e 

Representante Legal a 

COPUDER S.A. en tiquidación 

R.U.C. 0991414300001 

CA 0916553175 

   



  

Esta conforme a su original y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA COPUDER S.A., que firm 

y sella en la ciudad de Guayaquil, el DOCTOR PIERO GASTON AYC. 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANT 

GUAYAQUIL. Guayaquil, VEINTICUATRO DE OCTUBRE DELQAÑO y 93 

DOS MIL ONCE.- Doy fe. + y) can 

    

  

pin 

    
MTV



1 RECTIFICACION A LA ESCRITURA 
2 PÚBLICA DE REACTIVACION DE 

3 LA COMPAÑÍA ANONIMA 

4 DENOMINADA COPUDER S.A. EN -, 

os LIQUIDACION.- PA 

6 CUANTIA: INDETERMINADA.- 

7 En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República 

8. del Ecuador, hoy día dieciocho” de octubre del dos mil trece, 

9 ante mí, Doctor PIERO GASTON  AYCART 

10 VINCENZINL, Notario Titular TRIGÉSIMO DEL 

11 CANTON GUAYAQUIL, comparece la señorita Andrea 

12 Bernarda Elizalde Castro, por los derechos que representa en 

13 su calidad de Gerente General de la compañía COPUDER 

14 S.A., en Liquidación, la compareciente es de nacionalidad 

15 ecuatoriana, soltera, mayor de edad, con domicilio en esta 

16 ciudad, a quien de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto 

17 y resultado de esta escritura de Rectificación a la Escritura 

18 Pública de Reactivación, a la que procede como ya queda 

19 indicado con amplia y entera voluntad, para su otorgamiento 

20 me presentaron una minuta y documentos que son del tenor 

21 siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

22 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

23 Rectificación de errores en Escritura Pública de 

24 Reactivación, que se contiene en las cláusulas siguien Ss; 

25 PRIMERA: INTERVINIENTE.- Concurre a la celebragión 

26 del presente instrumento, la señorita Andrea B da ' 

27 Elizalde Castro, por los derechos que represeñtá de la 
pra ” 

ON 28 compañía COPUDER $.A. en Liquidación, enSu galidad de 

 



  

Gerente General de la compañía, tal como lo justifica con la 

N 
pp

 

copia de su nombramiento adjunto como documento 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad. SEGUNDA- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada 

“
u
n
 

hb 
M
e
 

..el 18 de julio del 2011, ante el señor Doctor Piero Gastón 

« Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, se elaboró la Escritura Pública de Reactivación 

Y
o
.
 

de la compañía COPUDER S.A., en Liquidación, en cuyos 

“10 Testimonios se incorporó el Acta de Junta Géneral Universal 

11 Extraordinaria de Accionistas del nueve de junio del dos mil 

12 once, que contiene errores, en los nombres de las accionistas * z , 

13 de la compañía y en 'la estructura' del Acta de Junta de -* o 

14 Accionistas, por lo que procede rectificar como lo pide la 

15 Intendencia de Compañías de Guayaquil, para lo cual se 

16 anexa el Acta de Júnta General Universal Extraordinaria de 

"17 Accionistas de la compañía, de septiembre diez de dos mil 

18 trece, que corrige los errores, que se han detectado en la 

19 mencionada Acta anteriór. TERCERA CORRECCION DE 

20 ERRORES.- Efectuada la corrección de, errores que se 

21 destacan en la matriz de la Escritura de Reactivación, esta 

22 deberá decir: Aj La compañía COPUDER S.A. en 

23 Liquidación, se constituyó mediante escritura pública 

24 celebrada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

25 República del Ecuador, 'el trece de agosto de mil novecientos 

26 noventa y siete, ante el Notarjo' Titular Trigésimo Quinto Ab. 

27 Roger Arosemena' Benites, de este Cantón, inscrita en el 

28 Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diez de septiembre 
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de mil novecientos noventa y siete, la compañía se constituyó 

con un capital social de doscientos dólares. B) Mediante 

Resolución número 98-2-1-0000692, emitida por la 

Superintendencia de Compañías el once de febrero de-mif, ' 

novecientos noventa y ocho, se aprueba las escrituras de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos celebradas ante el 

Notario Trigésimo Quinto, el veintiuno de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el veintinueve de junio de mil novecientos 

noventa y ocho, capital aumentado mil seiscientos dólares. C) 

Mediante Resolución No. 02-G-DIC-0001863 del veintiséis 

de marzo del dos mil dos, se aprueba las escrituras que 

contiene al Reforma de Estatutos, celebrada ante el Notario 

Quinto del cantón Guayaquil, el dieciséis de enero del dos mil 

dos, inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de marzo 

del dos mil dos. D) Mediante Resolución No. 03-G-IJ-- 

0006790 emitida por la: Superintendencia de Compañias 

declara a la compañía COPUDER S.A. inactiva. 1) 

Posteriormente la declara disuelta de pleno derecho mediante 

Resolución No.06-G-1J-0008790. F) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas el nueve de junio del 

dos mil once aprobó por unanimidad  -Autorizar a la 

“representante legal para que proceda a celebrar la 

correspondiente Escritura Pública de Reactivación de Jj 

compañía; ante la emisión del oficio No. SC.I,DIDL.G. 

0022198 de fecha 27 de agosto de 2013, la Junta G heral 

Universal Extraordinaria de Accionistas realizada eY diez de 
Y 

septiembre del dos mil trece, resolvió, ratificar la resolución 

y
s
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tomada por la Junta de Accionistas de fecha nueve de junio 

del dos mil once, para que se lleve a efecto la Reactivación de 

la compañía, y acoger el contenido del oficio que envió el 

Departamento de Disolución y Liquidación, de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, para que se efectúe la Escritura 

de Rectificación a la Escritura Pública de Reactivación, así 

como también la representante legal intervenga en los actos 

necesarios para el perfeccionamiento de las Resoluciones 

tomadas por la Junta General de Accionistas, cuyas decisiones 

“tomadas, constan en la copia del Acta de la Junta General 

“Universal Extraordinaria de Accionistas ya referida, que se 

agrega'a esta Escritura Pública, como documento habilitante. 

CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

antes expuestos y debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, la señorita Andrea 

Bernarda Elizalde Castro, por los derechos que representa de 

la compañía COPUDER S.A. en Liquidación, en su calidad 

de Gerente General declara bajo juramento que la compañía 

COPUDER S.A, en-Liquidación no ha sido, ni es en la 

actualidad contratista del Estado Ecuatoriano ni de ninguna 

otra institución pública. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes: Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, de fecha diez de septiembre del 

“dos mil trece, nombramiento de la señorita Andrea Elizalde 

Castro de la compañía COPUDER S.A. en Liquidación, se 

autoriza al abogado Jorge A. Ortega Véliz, para que realice 

todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la 
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presente escritura. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura 

pública de rectificación. Firmado) Abogado Jorge A. Ortega 

Véliz, Registro Profesional número mil novecientos sesénta y o 

ocho del Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la 

minuta).- En consecuencia la otorgante se Afirma en el 

contexto de la presente minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública, para que surta todos sus efectos legales.- 

Quedan agregados a este Registro todos los documentos de 

Ley. Leída que fuera esta Escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a la otorgante, quien la aprueba se afirma 

y se ratifica en todas sus partes, firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario.- DOY FE.- 

Andrza Elrabe 
Sta. Andrea Bernarda Elizalde Castro 

Gerente General — Representante legal 

Compañía COPUDER S.A. En Liquidación 

RUC 0991414800001 

C.C. 0916553175 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE' LA 
COMPAÑÍA COPUDER S.A. en liquidación, CELEBRADA EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL. DoS 
MIL TRECE. ! 

» E 
En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de septiembre del dos mil trece, a las diez - 
horas y treinta minutos de la mañana, en las oficinas de la empresa ubicada en tá 'cludad de, , 
Guayaquil, Ciudadela Los Ceibos Avenida Undécima sín y Calle Tercera, “se reúne la Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía COPUDER $,A. en liquidación, 

a la que asisten las accionistas JASMIN ESMERALDA CASTRO DAGER, ANDREA BERNARDA 
ELIZALDE CASTRO y YASMIN ELZANA ELIZALDE CASTRO, quienes se encuentran presentes, 
y de conformidad con lo dispuesta en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven y aceptan 
constituirse en junta general extraordinaria para resolver sobre el siguiente orden del día: 

4.- Ratificar la resolución la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha 09 de 
junio del 2011, para realizar la Reactivación de la compañía. 

2.- Autorización a la representante legal para que realice los actos de Reactivación de la compañía 
y proceda a la Rectificación de la Escritura Pública de Reactivación, en consideración a las 
sugerencias del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil. . 

Preside la reunión la señorita Yasmín  Eleana Elizalde Castro en su calidad de Presidenta de la 
compañía, y actuando la señorita Andrea Bernarda Elizalde Castro en calidad de secretaria de la 

Junta. 

La Secretaria formula la lista de asistentes constatando que se encuentra el quórum reglamentario 
por encontrarse la totalidad del capital pagado de la compañia. Estando presentes todos los 
accionistas, que a continuación se detallan: 

Jasmín Esmeralda Castro Dáger propietaria de 18.000 acciones; Andrea Bernarda Elizalde Castro, 
propietaria de 13.500 acciones; y, Yasmín Eleana Elizalde Castro, propietaria de 13,500 acciones. 
Cada acción equivalente a US$00.04 cada una. 

PRIMER PUNTO.- Toma la palabra la señora Jasmín Esmeralda Castro Dáger, quien manifiesta, 
que se debe ratificar la resolución tomada por la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 09 de junio del 2011, para realizar la Reactivación de la compañía y ejercer 
fos actos propios de su objeto social y de su actividad económica; y, más aún en conocimiento del 
contenido del oficio No. SC.1J.DJDL.G.13-0022198 de fecha 27 de agosto de 2013, que envió el 
Departamento de Disolución y Liquidación, de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, procede 
acoger las correcciones que se hacen mención y que se elabore la Escritura de Rectificación a la 
Escritura Pública de Reactivación, para que sea de conocimiento del organismo de: contro! y se emita 
la Resolución de Reactivación de la compañía. 

Resolución del primer punto       
Puesta en conocimiento el pronunciamiento de la accionista señora Jasmin Esmgfalda Castro 
Dáger, las accionistas aprueban por unanimidad lo que ha expuesto, resolviegdo ratificar la 
resolución acordada por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas e fecha 09 de 
junio del 2011, para realizar la Reactivación de la compañía COPUDER S.A. en fuidación; y, que 
se proceda al levantamiento de la Escritura de Rectificación a la Escritura PúBligh dl y Reactivación, 

010



  

EN 

SEGUNDO PUNTO.- Expone la accionista señora Jasmín Esmeralda Castro Dáger, que A 
conformidad con lo que ha dispuesto la Intendencia de Compañías, procede autorizar a la gerente, | 

general y representante legal de la compañía para que dentro del acto de Reactivación de Ja" 
compañía, cuya escrítura adolece de errores en nombres de las accionistas,- proceda a. ta.. 
Rectificación de la Escritura Pública de Reactivación, y de esta manera cumplir con lo determinado 
en el oficio No. SC.1J.DJDL.G.13-0022198 de fecha 27 de agosto de 2013, 

Resolución del segundo punto 

En conocimiento de la Junta de Accionista de la compañía, lo expuesto por la señora Jasmín 
Esmeralda Castro Dáger, resuelve Autorizar a la señorita Gerente General y representante legal 
de la compañía COPUDER S.A. En Liquidación, para que realice dentro del acto de Reactivación 
de la compañía, cuya escritura adolece de errores en nombres de las accionistas, y proceda a 
suscribir la Rectificación de la Escritura Pública de Reactivación, en consideración a las 
sugerencias del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil. 

Por no existir otro asunto que tratar, la señorita Presidenta se da por concluida la presente Junta, y 
aprobado el orden del día por unanimidad de las accionistas asistentes, firman para la constancia, 
con la suscrita Gerente General y Secretaria que certifica. Se levanta la sesión: f) Jasmin Castro 
Dáger, accionista; f) Andrea Bernarda Elizalde Castro, accionista; f) Yasmin Eleana Elizalde 
Castro, accionista; f) Andrea Bernarda Elizalde Castro. Secretaria de la Junta. 

Guayaquil, septiembre 10 de 2013, 

AYlted: Él ¡2 lO 

Andrea Bernarda Elizalde Castro 
Secretaria 
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SEÑOR NOTARIO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Rectificación de . 

errores en Escritura Pública de Reactivación, que se contiene en las cláusulas siguientes: oe, 

PRIMERA-ANTERVINIENTE.- Concurre a la celebración del presente instrumento, la señorita a 

Andrea Bemarda Elizalde Castro, por los derechos que representa de la compañía COPUDER S,A. Sa 3 eS 

en Liquidación, en su calidad de Gerente General de la compañía, tal como lo justifica con la copia 

de su nombramiento adjunto como documento habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad. 

SEGUNDA-ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el 18 de julio del 2011, 

ante el señor Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo det Cantón 

Guayaquil, se elaboró la Escritura Pública de Reactivación de la compañía COPUDER S.A., en 

Liquidación, en cuyos Testimonios se incorporó el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaña de Accionistas del nueve de junio del dos mil once, que contiene errores, en los 

nombres de las accionistas de la compañía y en la estructura del Acta de Junta de Accionistas, 

por lo que procede rectificar como lo pide la intendencia de Compañias de Guayaquil, para lo 

cual se anexa el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

de septiembre diez de dos mil trece, que corrige los errores, que se han detectado en la 

mencionada Acta anterior. 

TERCERA CORRECCION DE ERRORES.- Efectuada la corrección de errores que se destacan en 

ta matriz de la Escritura de Reactivación, esta deberá decir: A) La compañía COPUDER S.A. en 

Liquidación, se constituyó mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el trece de agosto de mil novecientos noventa y siete, ante el 

Notario Titular Trigésimo Quinto Ab. Roger Arosemena Benites, de este Cantón, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diez de septiembre de mil novecientos noventa y siete, la 

compañía se constituyó con un capital social de doscientos dólares. B) Mediante Resolución 

número 98-2-1-0000692, emitida por la Superintendencia de Compañías el once de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, se aprueba las escrituras de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos celebradas ante el Notario Trigésimo Quinto, el veintiuno de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de junio de mil 

novecientos noventa y ocho, capital aumentado mil seiscientos dólares. C) Mediante Resolución No, 

02-G-DIC-0001863 del veintiséis de marzo del dos mil dos, se aprueba las escrituras que contiene al 

Reforma de Estatutos, celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el dieciséis de enero 

dei dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de marzo del dos mil dos, D] Mediante 

Resolución No. 03-G-11-0006790 emitida por la Superintendencia de Compañias declara a la 

compañía COPUDER S.A. inactiva. E) Posteriormente la declara disuelta de pleno derecho 

mediante Resolución No.06-G-14-0008790. F) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas el nueve de junio del dos mil once aprobó por unanimidad Autorizar a la representan 

legal para que proceda a celebrar la correspondiente Escritura Pública de Reactivación de Á 

compañía; ante la emisión del oficio No. SC.1J.DJDL.G.13-0022198 de fecha 27 de agosto de 2043 
la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas realizada el diez de septiembre del d 

trece, resolvió, ratificar la resolución tomada por la Junta de Accionistas de fecha nueve de ju 
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dos mil once, para que se lleve a efecto la Reactivación de la compañía, y acoger el contenido del 

oficio que envió el Departamento de Disolución y Liquidación, de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, para que se efectúe la Escritura de Rectificación a la Escritura Pública de Reactivación, . 

así como también la representante legal intervenga en los actos necesarios para el: - 

perfeccionamiento de las Resoluciones tomadas por la Junta General de Accionistas, cuyas 

decisiones tomadas, constan en la copia del Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas ya referida, que se agrega a esta Escritura Pública, como documento habilitante. * 

CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes expuestos y debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, la señorita Andrea Bernarda Elizalde Castro, por 

los derechos que representa de la compañía COPUDER S.A. en Liquidación, en su calidad de 

Gerente General declara bajo juramento que la compañia COPUDER S.A. en Liquidación no ha 

sido, ni es en la actualidad contratista del Estado Ecuatoriano ni de ninguna otra institución pública, 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes: Acta de la 

Junta General Universal Extraordinaría de Accionistas, de fecha diez de septiembre del dos mil 

trece, nombramiento de la señorita Andrea Elizalde Castro de la compañía COPUDER S.A. en 

Liquidación, se autoriza al abogado Jorge A. Ortega Véliz, para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la presente escritura. Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusutá 8 de     
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Está conforme a su original y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

RECTIFICACIÓN A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA COPUDER S.A EN LIQUIDACIÓN, la misma 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el dieciocho de 

Octubre del dos mil trece.- 

Dr. Pero Gaston AycartAjácenzini 
Ni-imix10 1RIGESIMO CANJÓN GUAYAQUIL 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA COPUDER S.A. “EN LIQUID/CIÓN”, 

CELEBRADA EL DIECTOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE EL 

DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TR'GÉSIMO' 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, tomo nota de la RECTIFICACIÓN, otorcgáda el 

DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante EL DOCTO) PIERO 

GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL. GUAYAQUIL, VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DO: MIL 

TRECE.- 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la mátro 

Escritura Pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPA; 

ANONIMA DENOMINADA COPUDER S.A. EN LIQUIDACIÉÓ 

celebrada ante EL DOCTOR PIERO GASTON AYCAF 

VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE EST. 

CANTÓN, con fecha DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MH 

ONCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO 

de la Resolución No. SC-1Y-DJDL-G-13-0006408 dictada el 

CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, por la AB. 

MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO DIRECTORA 

JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL, quedando 

anotado al margen LA APROBACIÓN DE LA REACTIVACIÓN, 

de la compañia anteriormente mencionada.- GUAYAQUIL, 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. DOY 

FE- /[ / 

cart Vincendin 

ad 
ANTÓN GUAVAQUI, 
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Ap. ROGER ÁROSEMENA DEMOS 
Norarra Tirsimo Quinta DeL CANTON GUAYAQUIL 

Teustica DEL ECUADOR 

RAZON: En cumplimiento a lo que dispone ef Artículo Treinta y Cinca 

do la Ley Notarial vigente, lamo nora de la Escritura Pública de 

RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÚNIMA DENOMINADA 

COPUDER S.A. EN LIQUIDACIÓN; autorizada por el Doctor Piero 

Gasión Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el dieciocho de octubre del dos mils trece, al margen de la 

Eserítura Pública de CONSTITUCFÓN. otorgada ante la Abogada 

Gioconda Cárdenas de Vaca, Notaria Trigésima Quinta Suplente del 

Cantón Guayaquil. el veintión de noviembre de mil dovecientos noventa y 

sicte- Guayaquil, veintiocho de noviembre delfaño dos mil trece.- 
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ss Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 51.880 
FECHA DE REPERTORIO:13/n0v/2013 
HORA DE REPERTORIO: 14:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil de 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

3.- Con fecha nueve de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento de la 

ordenado en la Resolución N” SC.13.DJDL.G.13,0006408, dictada 

por la Directora jurídico de disolución y liquidación de compañías de la 

intendencia jurídica de Guayaquil AB.  MARTHA CECILIA 
GANCHOZO MONCAYO, el 4 de noviembre del 2013, queda inscrita 

la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
COPUDER S.A., y escritura rectificatoria adjunta, de fojas 162.949 a 
162,995, Registro Mercantil número 19.473. 2.- Se efectuaron dos 

anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: $1880 
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Guavaquil, 12 de diciembre del 2013 
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